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Exp .N° 36801/'n 

BUENOS lA :':;:;S, -1 FE8 1S73 

Visto la solicitud presentada por el Rector¡'\do de:' 

Iusti tuto I<¡;¡cional del Prof<2sorado Secundario de Para,ná -;:;ntl'c 
« .

Ríos- ~bl'e pro:r:oc::.6n por mc:tcrias en la Secci6n Eatemática, 

F!sica Y,Cocmografía; 

CON SIDE:MNDO: 

Que por Resolución N° 1612 del 19 de mayo de 1971( 

se autorizó a ensayar aquel sistema al Instituto Nacional Su­

perior del Profesorado de Rosario; 

Que en la Secci6n Katcr:lática, Fís:í ca y Cosmografia 

del Instituto de Paraná se desarrolla el mismo plan de estu­

dios que en Rosario; 

, Que en este úl tirr,o Instituto viene aplicándose con 

éxito y 

Atento lo aconsejaé].o por la Adlninistraci6n Nacional 

de Ec~ucación Hedia y Superior, 

EL HINISTRO DE CULTUTtA y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

1 o) Alnpliar a la Sección I¡atc¡¡-¡ática. Física y Cos¡¡¡og:::afía 

del Instituto Nacional del Profeso,rado Secundario de Parm,á 

-Entre Ríos- la autorización conferida a su similar de Rosario 

-Santa Fe- por Resolución NQ 1612 del 19 de mayo de 1971. 

2°) Regístrese, comuníquese y vuelva a la Administración 

Nacio!1al de Educaci6n Heeia y 

' l'do, arCl1.l.vese. 
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